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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANCABERMEJA  

Barrancabermeja, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Radicación 68081-31-05-001-2013-00438-00 

Ejecutante ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. E.SP. 

Ejecutado ELIBERTO TORRES RINCÓN 

 

Mediante memorial del 10 de noviembre de 20221, la apoderada de la ejecutante 

allegó memorial solicitando “(…) la consignación de los siguientes depósitos 

judiciales que se encuentran a órdenes de su despacho, por las siguientes sumas de 

dinero (…)”. 

 

Obra en el folio 15 del numeral 001 memorial poder otorgado por la ejecutante a la 

togada MARIA CONCEPCION ARIAS BASTO identificada con cédula de ciudadanía No. 

37.818.811 y T.P 41.421 del C.S. de la J., y dentro de las facultades dadas se encuentra 

la de recibir.  

 

Obra en el numeral 025, que por auto de 30 de noviembre de 2022, y entre las se 

aprobó la liquidación de costas, efectuada por Secretaría, por un valor de $20.000. 

 

Se encuentra en el numeral 026, que, por auto del 2 de marzo de 2023, publicado en 

el estado electrónico No. 024 de 3 de marzo hogaño, se instó a la peticionaria a 

presentar actualización del crédito. 

 

El 8 de marzo de 20232, la apoderada de la ejecutante allego liquidación del crédito, 

por valor de $368.858. 

 

Revisada la plataforma del Banco Agrario, se encontraron los siguientes títulos 

judiciales consignados por el ejecutado ELIBERTO TORRES RINCÓN C.C. 13850187 

y a favor de la ejecutante Electrificadora de Santander S.A. E.S.P., así: 

NÚMERO TITULO VALOR FECHA CONSIGNACIÓN 

460200000617278 $173.488 02/08/2021 

460200000620171 $173.488 01/09/2021 

460200000623017 $173.488 05/10/2021 

460200000625188 $173.488 02/11/2021 

460200000627742 $106.048 06/12/2021 

 

Por lo anterior, ejecutoriada la presente providencia, y en atención a que la solicitud 

de la apoderada de la ejecutante es fundada, se ORDENARÁ entregar a la abogada 

MARIA CONCEPCION ARIAS BASTO identificada con cédula de ciudadanía No. 

37.818.811 y T.P 41.421 del C.S. de la J. los siguientes títulos judiciales: 

460200000617278 $173.488 

460200000620171 $173.488 

 

Asimismo, se ordenará fraccionar el título judicial No. 460200000623017 

correspondiente a la suma de $173.488 y entregar a la apoderada de la ejecutante la 

abogada MARIA CONCEPCION ARIAS BASTO identificada con cédula de ciudadanía 

                                                 
1 Numeral 024 del expediente digital. 
2 Numeral 027 ibídem. 
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Esta providencia se notifica en el estado 
electrónico No. 066 de fecha 28 de julio de 
2023, que puede ser consultado en la 
página web de la Rama Judicial en el 
micrositio web del Juzgado Segundo 
Laboral del Circuito de Barrancabermeja, 
al cual pueden acceder las partes a través 
del siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/j
uzgado-002-laboral-del-circuito-de-
barrancabermeja-santander 

No. 37.818.811 y T.P 41.421 del C.S. de la J.  la suma de $41.882 y a ELIBERTO 

TORRES RINCÓN C.C. 13850187 la suma de $131.606. 

 

De igual forma se ordenará la entrega de los siguientes títulos judiciales al ejecutado 

ELIBERTO TORRES RINCÓN C.C. 13850187: 

460200000625188 $173.488 

460200000627742 $106.048 

 

Déjense las constancias del caso. 

 

Entregados los títulos requiérase a la apoderada de la ejecutante para que se 

pronuncie respecto de la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BARRANCABERMEJA 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: EJECUTORIADA la presente providencia, y en atención a que la solicitud 

de la apoderada de la ejecutante es fundada, se ORDENARÁ entregar a la abogada 

MARIA CONCEPCION ARIAS BASTO identificada con cédula de ciudadanía No. 

37.818.811 y T.P 41.421 del C.S. de la J. los siguientes títulos judiciales: 

460200000617278 $173.488 

460200000620171 $173.488 

 

SEGUNDO: ORDENAR fraccionar el título judicial No. 460200000623017 

correspondiente a la suma de $173.488 y entregar a la apoderada de la ejecutante la 

abogada MARIA CONCEPCION ARIAS BASTO identificada con cédula de ciudadanía 

No. 37.818.811 y T.P 41.421 del C.S. de la J.  la suma de $41.882 y a ELIBERTO 

TORRES RINCÓN C.C. 13850187 la suma de $131.606. 

 

TERCERO: De igual forma se ordenará la entrega de los siguientes títulos judiciales 

al ejecutado ELIBERTO TORRES RINCÓN C.C. 13850187: 

460200000625188 $173.488 

460200000627742 $106.048 

 

Déjense las constancias del caso. 

 

CUARTO:  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ARLEY IVÁN MÉNDEZ FUENTES 

JUEZ 
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Juez
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Laboral 002

Barrancabermeja - Santander
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